
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, cuatro (04) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Radicado: 050013110-007-2020-00069-00. 

 

Referencia: Proceso de Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio Católico- 

Contencioso.  

 

Previo atenderse a la notificación realizada a la demandada, se acreditara que con 

dicho envío, se le hizo la advertencia consagrada en el artículo 8 del Decreto 806 de 

2020, en el sentido de indicar que la notificación personal  se entenderá surtida a los 

dos (2) días hábiles siguientes al envío, vencidos los cuales comenzará a correrle el 

traslado de la demanda por el termino de veinte (20) días hábiles. 

 

Igualmente, deberá darse aplicación a la sentencia C-420 de 2020 que condicionó tal 

artículo, adjuntando acuse de recibo allegado por el destinatario o acreditando por 

cualquier otro medio el acceso del destinatario al mensaje enviado.  

 

Lo anterior, para efectos de contabilizar en debida forma los términos de traslado y 

evitar futuras nulidades que puedan invalidar lo actuado.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JESUS ANTONIO ZULUAGA OSSA  



JUEZ  
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